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PERFIL DE PUESTOS 

 

I.- Descripción del Puesto 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: Unidad de Informática  

Area de Adscripción: Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento 

Reporta: Coordinador 

Supervisa a: Al personal adscrito a la Unidad de Informática. 

Interacciones Internas: 
CON:                                                                      PARA: 

Todas las áreas de la Coordinación del 
Sistema de Agua y Saneamiento. 

 

Coordinar Proyectos de Desarrollo de Sistemas de la 
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento.   
Asegurar los requerimientos y mantenimiento de los 
sistemas que operan en la Coordinación del Sistema de 
Agua y Saneamiento.  
Establecer flujos de comunicación y la colaboración 
necesaria para el óptimo funcionamiento de la Unidad de 
Informática y solución de eventualidades. 
Dirigir el apoyo y soporte técnico en materia de 
tecnologías de información. 
Normar el uso del servicio de internet y de los recursos 
informáticos 

INTERACCIONES EXTERNOS: 
CON:                                                                        PARA: 

Todas las áreas de las Entidades de 
Gobierno Municipal. 

Proporcionar apoyo y asesoría en lo referente a 
tecnologías de Información. 
Aplicar las Políticas y estándares para la adquisición de 
Tecnologías de Información y Comunicación. 
Participar coordinadamente en Proyectos a programas en 
materia de Tecnologías de Información y Comunicación. 
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PERFIL DE PUESTOS 

 
 
II.- Descripción de las funciones del puesto: 
 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA: 

--Planear, organizar, dirigir, controlar, supervisar y validar los proyectos y acciones de mejora en materia 
informática, desarrollo de sistemas Informáticos, telecomunicaciones y redes en la Coordinación del Sistema de 
Agua y Saneamiento.  

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA: 

Permanentes: 
--Coordinar y supervisar la aplicación de las políticas y lineamientos en materia de adquisición, 
administración, uso o enajenación de las tecnologías de información de la Coordinación del Sistema de Agua 
y Saneamiento. 
--Establecer y conducir la aplicación de las políticas, normas y programas en materia de tecnologías de la 
información y comunicación.   
--Proponer, regular, coordinar y supervisar la observancia de lineamientos generales de licenciamiento y 
contratación de servicios de tecnologías de información y comunicaciones, de la Coordinación del Sistema de 
Agua y Saneamiento.  
--Planear, desarrollar, instrumentar, administrar y evaluar las tecnologías de información y comunicaciones, 
de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento. 
--Planear, Desarrollar, establecer y evaluar programas de desarrollo en materia de Tecnologías de la 
Información. 
--Proponer, regular, coordinar, supervisar y en su caso ejecutar proyectos y programas en materia de 
desarrollo tecnológico de información, redes y comunicaciones.  
--Proponer, regular, coordinar, supervisar y en su caso ejecutar proyectos sobre desarrollo de sistemas, 
incluyendo el diseño, desarrollo, distribución, implantación, mantenimiento y operación.  
--Proponer, regular, coordinar, supervisar y en su caso ejecutar proyectos sobre los sistemas de 
almacenamiento de datos, redes y telecomunicaciones, seguridad e integridad de los datos e información. 
--Diseñar, implementar y administrar la Red de comunicación de la Coordinación del Sistema de Agua y 
Saneamiento. 
--Diseñar, implementar y administrar los sistemas de información, bases de datos, servidores y centros de 
datos de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento. 
--Supervisar y controlar el análisis, desarrollo e implantación de aplicaciones, así como la administración y uso 
del acceso a Internet y servicios que se deriven de la Red Gubernamental de la Coordinación del Sistema de 
Agua y Saneamiento. 
--Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo y bienes informáticos, 
software, telecomunicaciones, periféricos, conmutadores, sistemas de aplicación y bases de datos de la 
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento. 
---Determinar la viabilidad operativa para la implantación de los sistemas operativos, aplicaciones ofimáticas, 
manejadores de bases de datos, herramientas para desarrollo de software, software de redes y configuración 
de los equipos de procesamiento de datos de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento. 
--Coordinar la integración y asegurar el mantener actualizado el inventario de la infraestructura tecnológica de 
información y comunicaciones, incluyendo el software adquirido y sistemas desarrollados con la operación de 
la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento. 
--Asesorar y apoyar, al Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, así como a los Titulares de las Sub 
coordinaciones y Unidades Administrativas de apoyo que integran la Coordinación del Sistema de Agua y 
Saneamiento, en los diversos asuntos informáticos. 
--Informar y poner a consideración del Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento sobre las peticiones 
y/o acuerdos solicitados por los titulares de las diversas áreas que integran la Coordinación, de todos aquellos 
asuntos de trabajo que tiendan a mejorar los procesos de las áreas con el uso de las herramientas e 
infraestructura informática.  
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PERFIL DE PUESTOS 

 
III.- Perfil del Responsable del Puesto:  
 

 

 
 

Periódicas: 
--Planear, dirigir y controlar las actividades técnico-administrativas dentro de la Unidad de Informática 
--Asesorar, revisar y validar la viabilidad los proyectos de Informática que se desarrollen y que impliquen una 
inversión económica. 
--Formular de conformidad con los lineamientos que se establezcan, los presupuestos correspondientes a los 
programas y proyectos sobre desarrollo y equipamiento informático de la Coordinación del Sistema de Agua y 
Saneamiento. 
--Impulsar la elaboración de la documentación para los proyectos de modernización que se implanten y 
operen en la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento. 
--Administrar a los usuarios de los Diversos sistemas y servicios informáticos.  
--Asesorar y apoyar a las Direcciones y Entidades de la Administración Pública Municipal, en los asuntos 
relacionados con tecnologías de información y comunicaciones. 
 

Eventuales: 
--Planear y elaborar el presupuesto anual sobre los proyectos de modernización tecnológica de la 
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento.   
--Evaluar la administración de las Tecnologías de Información y Comunicaciones dentro de la Coordinación 
del Sistema de Agua y Saneamiento en términos de eficiencia y productividad de los mismos, para contribuir 
al mejoramiento de su control, racionalidad, austeridad y óptimo aprovechamiento en beneficio de los 
programas y proyectos establecidos. 
--Coordinar, organizar y evaluar las acciones de implantación de Tecnologías de Información en la 
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento. 
--Colaborar con las diversas instancias gubernamentales que así lo soliciten, en el análisis y desarrollo de 
aplicaciones de uso institucional. 
--Proporcionar información en programas de auditoria en materia de seguridad informática.  

ESCOLARIDAD: Licenciatura en Informática Administrativa, Ingeniería en 
sistemas o carreras afín, Maestría en Tecnologías de 
Información, Administración Pública, Políticas Públicas o afín. 

CONOCIMIENTOS: Conocimientos de planeación, organización, integración, 
dirección y control, conocimiento en administración y desarrollo 
de proyectos informáticos, programación orientada a objetos y 
conocimientos de análisis. 

EXPERIENCIA: 5 años de experiencia en las actividades encomendadas al 
cargo. 

CARACTERÍSTICAS PARA OCUPAR EL PUESTO: Liderazgo en alta dirección, toma de decisiones, diplomacia, 
habilidades de comunicación, relaciones interpersonales, 
capacidad de pensar en términos estratégicos y organizativos,   
responsabilidad, trabajo en equipo como facilitador, empatía, 
motivación, disposición, ética y honestidad en su desarrollo 
profesional, excelente presentación, capacidad y experiencia 
Para trabajar bajo presión y en circunstancias desfavorables, 
capacidad para identificar y analizar problemas administrativos, 
cuellos de botella en la administración y proponer soluciones 
inmediatas, convincente y persuasivo para cambiar sistemas de 
trabajo tradicionales, generar en corto tiempo procesos de 
cambio, alta capacidad para comunicarse y transmitir ideas que 
motiven al personal a formar parte del cambio, disponibilidad 
para viajar. 


